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ACTA Nº 023- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 
DOMINGO 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, 
siendo las ocho horas con cuarenta y cinco minutos, del día domingo, 
doce de septiembre del dos mil veintiuno, dando cumplimiento a la 
convocatoria, realizada por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para la sesión 
Extraordinaria del Concejo, con la presencia de los señores concejales, se 
da inicio a la sesión. El señor Secretario General (e) da lectura a la 
Convocatoria No. 023-E-GADMLA-2021, del 11 de septiembre de 2021, 
suscrita por el señor Alcalde, y que dice: De conformidad con el artículo 
60, literal e), artículo 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y artículos 27 y 28 de la Ordenanza que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento Parlamentario del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio, en mi 
calidad de Alcalde, me permito convocar a los señores ediles: señor Aybar 
Aponte, señora Mayuri Banguera, señor Hugo Barrionuevo, señor Víctor 
Burbano, señor Arcadio Bustos, Leda. Marta Castro y doctor Hugo 
Moreno, a la Sesión Extraordinaria que se realizará el domingo 12 de 
septiembre de 2021, a las 08HOO, en la sala de sesiones del Palacio 
Municipal, para lo cual me permito presentar el siguiente orden del día: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe No. 005-CLF-GADMLA-2021, 
de la Comisión de Legislación y Fiscalización, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza que contiene el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) y el Plan de 
Gestión y Uso del Suelo (PUGS) del cantón Lago Agrio; y, TERCERO: 
Clausura. Nueva Loja, septiembre 11 de 2021. Firma el señor Alcalde lng. 
Abraham Freire Paz. El señor Alcalde agradece la presencia de los señores 
concejales a esta sesión Extraordinaria y dispone que se proceda con el 
punto 1 y por Secretaria se constate el quórum reglamentario. Acto 
seguido, por Secretaria se procede a registrar la asistencia a los señores 
Concejales y Concejalas: Aybar Aponte, presente; Mayuri Banguera, 
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presente; Víctor Burbano, ausente; Arcadio Bustos, presente; Hugo 
Barrionuevo, presente; Marta Castro, presente; y Dr. Hugo Moreno, 
presente. Actúa como Secretario (e) del Concejo, el doctor Gustavo 
Chiriboga Castro, quien informa al señor Alcalde que existe el quórum 
reglamentario. Acto seguido el señor Alcalde da inicio a esta sesion 
extraordinaria, disponiendo se proceda a dar lectura al Orden del Día 
que contiene los siguientes puntos: Acto seguido el señor Alcalde, hace 
uso de la palabra para dar cumplimiento al Orden del Día y manifiesta: 
Buenos días, Estimadas compañeras y compañeros Concejales, muchas 
gracias por su asistencia y dispone que a través de Secretaría se proceda 
con el Primer punto.- PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesron. Por Secretaría del Concejo, se procede a 
realizar la constatación del quórum de los señores Concejales y 
Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri Banguera, presente; 
Sr. Víctor Burbano, ausente; Sr. Arcadio Bustos, presente; Arq. Andrea 
Castillo; ausente, se encuentra presente su alterno el señor Hugo 
Barrionuevo; Leda. Marta Castro, presente; y Dr. Hugo Moreno, presente. 
Secretaría informa que se encuentran presentes todos los señores 
concejales, por lo que existe el quórum reglamentario. El señor Alcalde 
instala la sesión, y dispone que a través de Secretaría se continúe con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: Análisis y 
resolución del Informe No. 005-CLF-GADMLA-2021, de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, sobre aprobación en segundo y definitivo 
debate del Proyecto de Ordenanza que contiene el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDyOT) y el Plan de Gestión y Uso del 
Suelo (PUGS) del cantón Lago Agrio. El señor Alcalde Abraham Freire 
Paz, indica que la Comisión Legislativa y de Fiscalización ha hecho un 
trabajo maratónico, en el orden del tiempo, para entregar el Informe de 
forma pertinente. Se puede notar que dentro del análisis ha habido varios 
cambios en el orden de mejorar los productos entregados por la 
Consultora. Eso es lo que puedo plantear como Introducción. No sé si el 
señor Presidente de la Comisión pueda plantear o generar una ampliación 
para que sirva para la discusión y el análisis del seno del concejo. Se 
concede la palabra al señor Presidente de la Comisión, señor Aybar 
Aponte, quien manifiesta: Gracias señor Alcalde, un saludo a usted y los 
compañeros concejales, a los funcionarios del municipio y al señor 
Secretario. Efectivamente nos declaramos en sesión permanente el día 
viernes, los miembros de la Comisión desde las ocho y media hasta las 
seis de la tarde, los técnicos de Geoplades que explicaron artículo por 
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artículo, fuimos dilucidando, el equipo de contraparte del municipio, el 
consultor de la GTZ, Gert a quien también le invitamos, también 
invitamos a todos los señores concejales para que pongan la parte 
política y social que corresponda, también al doctor Manuel Mendoza, al 
doctor Procel, al doctor García, un buen equipo tanto jurídico como 
técnico para revisar la ordenanza. El compañero concejal Arcadio Bustos 
y la compañera Martha Castro que tuvieron una participación activa. Allí 
se propusieron cambios, muchos cambios, tanto del equipo técnico como 
del equipo jurídico y nosotros en la parte político y social, como consta del 
Informe que ustedes lo habrán podido leer. Lo que preocupa al sector 
rural de que los lotes iban a quedar de dos hectáreas o dos y media, o algo 
así. También se tomó en cuenta lo expuesto en la sesión del concejo del 
día jueves se tomó en cuenta y por recomendación del equipo jurídico se 
puso en una disposición especial para que en el caso de herencias, 
donaciones al sector público y de enfermedades catastrófica, el área sea 
de hasta quinientos metros cuadrados en el sector rural. La socialización 
se ha realizado en todas las parroquias, en la parroquia Jambelí se ha 
socializado dos veces, en Pacayacu y en todas las parroquias. Acá igual se 
ha realizado la socialización en todas las organizaciones sociales y en los 
barrios, y como dice el doctor Manuel Mendoza no todo lo que hace el 
hombre es perfecto, todo es perfectible, hay que considerar además como 
dice la norma que esta ordenanza debe ser revisada y actualizada cada 
inicio de una nueva administración, tomando en cuenta que el equipo de 
contraparte de profesionales técnicos de acá de Lago Agrio, se han 
considerado sus aportes, para lo debidos cambios. El día viernes si se 
tomó en cuenta, y todo verán en el Informe que no es muy extenso que se 
han hecho algunos cambios. Eso es lo que puedo informar con respecto a 
lo que se trabajó el día viernes por parte de la Comisión. Termina su 
intervención y el señor Alcalde agradece su aporte. El señor Alcalde abre 
el debate y da la palabra al doctor Hugo Moreno, quien manifiesta: 
Señor Alcalde, compañeros concejales, voy a pedir que Secretaría lea el 
Art. 322 del COOTAD, PARA PROCEDER A INICIAR MI INTERVENCIÓN 
SEÑOR Alcalde. El señor Alcalde dispone la lectura del Art. 322 del 
COOTAD y el señor Secretario procede a hacerlo: "Decisiones legislativas.- 
Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y 
municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la 
mayoría de sus miembros.- Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola 
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materia y serán presentados con la exposición de motivos ... " Hasta ahí 
la lectura, señor Alcalde, pide el señor concejal Moreno, y continúa en el 
uso de la palabra: Señor Alcalde, lo que estamos asistiendo es a la 
aprobación de dos instrumentos legales que van a regir los destinos, ( no 
sé si usted puede ordenar a algún colega periodista que pueda dar 
grabando la intervención, no hay ningún problema responde el señor 
Alcalde, se pone ahí no, como colega, como amigo), Bueno, señor Alcalde 
el Art. 322 establece que solo se debe aprobar una sola materia por 
ordenanza, por lo que solicito que usted disponga al señor Secretario que 
certifique si dentro de esta convocatoria se va o no a aglutinar dos 
proyectos de ordenanza. Eso está certificado, responde el señor Alcalde, 
disponiendo que el señor Procurador Síndico de lectura a los artículos 
aprobados por la Superintendencia y por la Asamblea Nacional respecto a 
la aprobación de la ordenanza. Sí, señor Alcalde, contesta el señor 
Procurador Síndico, en ejercicio de las atribuciones que tengo de acuerdo 
con el literal a) del Art. 60 del COOTAD, me permito responder a lo 
planteado por el señor concejal Hugo Moreno, quien dice que respecto al 
punto que se está tratando de aprobación de la ordenanza, adolece de 
ilegalidad porque supuestamente se contrapone al Art. 322, que el señor 
Secretario ha dado lectura, señor Alcalde y señores concejales, respondo 
en forma motivada al amparo de la Constitución y la ley, que ese criterio 
adolece de falta de motivación, que totalmente se opone a la esencia y 
espíritu que recoge la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, porque si 
bien es cierto, que el Art. 322 del COOTAD, en su segundo inciso, dice 
que deberán las ordenanzas referirse a una sola materia, resulta que el 
Plan de Desarrollo y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, es una sola 
materia, como lo dice el Art. 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial en vigencia, dice, si usted me permite dar lectura, señor 
Alcalde: "Procedimiento de aprobación del Plan de uso y gestión del 
suelo.- Será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o 
metropolitana que contiene el plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial cantonal y mediante los mismos procedimientos participativos y 
técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente". 
En consecuencia, señor Alcalde, está totalmente apegado a ley este punto 
de la convocatoria del orden del día. El señor Alcalde manifiesta sobre el 
tema, que está totalmente claro y hay otros municipios, y si se quiere 
profundizar sobre esta materia por salir de dudas, se pueden remitir a 
otros municipios que ya han aprobado esta ordenanza y lo han realizado 
con los mismos procedimientos, porque los dos planes que se presentan 
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en una sola ordenanza son complementarios el uno del otro. Y dispone el 
señor Alcalde, prosiga señor Concejal Hugo Moreno. Gracias señor 
Alcalde, no concuerdo con las expresiones que hizo el señor jurídico, 
señor Alcalde. El Art. 319 del COOTAD habla de que la sesión 
extraordinaria será convocada con al menos 24 horas de anticipación; la 
convocatoria que se hizo en primera instancia para el primer debate, 
carece de lo que en Derecho Civil se llama los vicios del consentimiento, 
incumpliendo la convocatoria. La que hicieron el día de ayer, igual, señor 
Alcalde, a eso del mediodía se entregó la Convocatoria, por lo tanto no 
cumple con lo que determina el Art. 319 del COOTAD, violentando el Art. 
76 de la Constitución Política que se refiere al debido proceso y usted, 
señor Alcalde como máxima autoridad administrativa y judicial, debe 
garantizar el debido proceso, para que la ley tenga su proceso de 
legitimación, de tal manera que estamos asistiendo a una violación de las 
normas constitucionales y secundarias como el COOTAD, que yo he dado 
los artículos en este sentido señor Alcalde, lo que vamos a aprobar es un 
acto ilegal, inconstitucional, conciudadanos que están viendo y 
escuchando por los medios de comunicación, a eso estamos asistiendo. 
Sin embargo, voy a hacer las sugerencias y las preguntas en relación a los 
artículos que he podido revisar y vamos a ir punto por punto estos temas, 
señor Alcalde. Aquí está el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
aquí está, para que vean conciudadanos. Aquí está. Esta es la realidad del 
Cantón Lago Agrio, pobreza, Nueva Loja, 83 por ciento, aquí está. 
Pacayacu de donde son algunos que están defendiendo estas propuestas, 
Pacayacu, 96 por ciento de pobreza, esto es, para que ustedes vean. Aquí 
está, Plan de Desarrollo, Lago Agrio porcentaje de viviendas particulares 
ocupadas por personas de donde proviene el agua, aquí está. República 
93 por ciento, Pozo 46 porciento. Aquí está. Aquí está la realidad, (grabará 
bien compañero). Aquí está la realidad, señor Alcalde, aquí dice clarito, en 
el Plan .de Desarrollo, dice tenemos 31 plantas de tratamiento, 20 se 
encuentran en funcionamiento, 10 se encuentran colapsadas y una 
enterrada, esa es la realidad, vea. Tenemos pasivos trescientos veintiséis 
piscinas de contaminación en el cantón Lago Agrio, vamos a preguntar al 
presidente de la Comisión qué dice al respecto de esto, porque es el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, todos estos temas vamos a 
preguntar. De los estudios dicen que las cuencas hídricas del cantón Lago 
Agrio son el Río Aguarico y el Río San Miguel, son las fuentes de los 
documentos que he revisado. Ahí habla del rio Orienco, y habla de 
recuperar el río Orienco, en ese sentido, señor Alcalde, planteo yo, a 
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pesar de que la aplanadora del municipio ha de pasar de una, no sé si mi 
propuesta vaya a pasar, pero voy a hacer el planteamiento señor Acalde, 
en el Art. 19 literal e), se habla, literal e), señor Alcalde, conciudadanos, 
pero antes voy a dar lectura del literal c) en donde se plantea que hay 
recursos que casi llegan a setenta millones de dólares, conciudadanos, de 
los presupuestos de 20, 21 , 22 y hasta 23. Interrumpe el señor Alcalde 
para indicar que se refiere a la administración pasada porque la actual 
administración no ha contado con esos recursos. Continúa el concejal 
doctor Hugo Moreno indicando que si la Comisión acepta de que en el 
literal e) del inciso 19 se ponga, señor Alcalde, dadas estas 
circunstancias, estas realidades de la carencia de los servicios públicos de 
agua potable y alcantarillado se plantea que el 40 por ciento, 
contemplados para los objetivos 2,3 y 4 que tiene que ver con los servicios 
públicos, ahí se debería plantear el 60% y además que dentro de estos 
literales se incremente un literal d), donde se diga claramente que los 
recursos que se vayan a implementar en el objetivo 1 de la recuperación 
de las cuencas hidrográficas, se incluya la recuperación del río Orienco. 
Correcto, dice el señor Alcalde, su tiempo ha terminado. El señor concejal 
Moreno pide que le deje concluir que tiene otras observaciones. El señor 
Alcalde indica que en la siguiente intervención puede agregar las 
observaciones que tiene. De acuerdo con el procedimiento parlamentario 
se le ha concedido, en exceso, tres minutos adicionales. Manifiesta el 
señor Alcalde que va a contestar y que le grabe el concejal para que saque 
la grabación completa. Ustedes deben sacar la grabación completa dice el 
concejal doctor Hugo Moreno. Continúa el señor Alcalde: Usted ha hecho 
referencia a los presupuestos de la administración anterior, y que le 
extraña sobremanera que quienes aprueban los presupuestos son los 
concejales y que le admira que un concejal no sepa lo que se aprueba 
anualmente. El único presupuesto que se ha aprobado es el de 2019- 
2020, además les recuerdo que se aprobó el presupuesto del 2020 con 
documentos y los propios concejales aprobaron una reducción de 15 
millones de dólares, a más de las otras reducciones que nos hicieron en 
el gobierno y que no debieron ser aprobadas en sesión del concejo, lo que 
significa una reducción de 20 millones de dólares. En el 2021, el 
ministerio de Finanzas ya nos remite con los topes de los presupuestos, es 
decir menos 24 millones de dólares. Usted se está refiriendo a la 
administración anterior, esta administración jamás ha contado con esos 
recursos. Nosotros no hemos tenido estos recursos bajo ninguna 
circunstancia. En el ejercicio del orden político y electoral, es parte de 
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esto, pero no se debe mentir a los ciudadanos de que estos documentos 
van a resolver los problemas, están diciendo que Lago Agrio tiene altos 
niveles de pobreza como que los hemos generado nosotros, en esta 
administración, y como que en los otros cantones no existiera pobreza. No 
hay que mentir a los ciudadanos, a la gente en el sentido de que estamos 
aprobando unos instrumentos para resolver los problemas que tiene la 
gente, lo que hay que decirle a la gente es que estos documentos son 
instrumentos para la Planificación, no más. Esto es un diagnóstico, eso 
refleja la realidad, los problemas de la ciudad y del cantón. Bonito fuera 
de que al aprobar estos documentos se eliminan los problemas que tiene 
la ciudad, que tiene el cantón. Entonces lo que vamos a aprobar es un 
instrumento. Bonito fuera de que en los papeles digamos pónganme 
cuatrocientos millones para el 2022 y el gobierno nos entrega porque está 
en el documento para resolver los problemas. Eso es mentira. Lo que se 
refiere el concejal, se refiere a la administración anterior, si ya no lo 
hicieron la administración anterior tendrá que responder por qué no lo 
hizo. En dos años hemos tenido 44 millones menos, en este año tenemos 
15 millones menos, entre los recortes del 2020, los recortes del 2021 y los 
del 2022 Con estos recortes se nos está reduciendo el valor de un 
presupuesto fiscal. Se ha reducido 59 millones menos que ha recibido 
esta administración. Por qué no se dice esta realidad a los ciudadanos. 
Además nuestro período es de cuatro años con presupuestos de tres años. 
La administración anterior fue de cinco años. Esto se debe hacer conocer 
a la ciudadanía, quien de ustedes lo dice, dejemos de mentir, a la gente no 
se le puede engañar fácilmente, cumplan con su trabajo sean 
propositivos, pero no engañemos a la gente. Si hay algo que corregir, 
díganlo para enmendar. Quién de nosotros no quisiera hacer obras 
públicas. El error es de que se engaña a la gente de esa forma, digámosle 
la verdad. El concejal Moreno interrumpe diciendo que son datos que está 
aquí, que lo que él dice está en el diagnóstico, que ha dado lectura a lo 
que está ahí y los diagnósticos reflejan la realidad del cantón, son 
documentos públicos. Los diagnósticos no se toman de un año para otro 
señor concejal, dice el señor Alcalde y que seguiremos con el debate, y en 
la segunda ronda, podrá exponer. El señor Alcalde concede la palabra al 
señor concejal Arcadio Bustos, quien manifiesta: Señor Alcalde, señores 
concejales buenos días. Estoy bien juicioso, como decía mi mamá que 
desde arriba me está mirando. Hoy en la mañana he recibido una 
comunicación de la Procuraduría General del Estado y solicito que esta 
comunicación se pase al señor doctor que está haciendo de Secretario este 
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momento. Señor Alcalde, esta sesion es legal. En la sesión anterior se 
decía que el asambleísta Chunquí presentó a la Asamblea Nacional un 
proyecto de reforma. Si es verdad, gracias a Dios, yo he ocupado varios 
cargos y no he tenido que devolver un centavo. Y aspiro terminar esta 
administración con humildad. No tengo problemas porque me hayan 
dicho que soy el brazo derecho, el izquierdo, el centro, que tengo tantas 
cosas. Cuando yo empecé a ser concejal de esta administración que usted 
ganó, porque usted ganó, la gente votó por usted y ganaron también los 
concejales que vinieron con usted, yo le dije al inicio, en la sesión 
inaugural, yo le expliqué lo que pasaba en la Asamblea Nacional, y le dije 
señor Alcalde no quisiera eso pasa en su administración, en el concejo 
municipal, hay que ser tolerantes, receptar los criterios de los concejales, 
yo me considero muy respetuoso, saludo con todos los funcionarios, 
bueno días, buenas tardes, por favor ayúdeme, así soy yo señor Alcalde y 
cuando ha venido gente que desea hablar con usted, porque eso quiere la 
gente, he hecho gestión y con el mayor respeto he solicitado a usted que 
sean recibidos. Me refiero al documento que le pasé al señor Secretario, 
que se decía en la sesión anterior que se podía suspender el tratamiento 
de estos dos temas importantes para el cantón Lago Agrio y para todo el 
país, he hecho las gestiones pertinentes para yo mismo saber lo que debo 
proponer y aprobar, si, concuerdo con lo que dice el colega concejal 
Hugo Moreno, agua potable, estero Orienco, pero eso significa recursos 
económicos, cómo quisiera que el estero Orienco, que no me contaron yo 
lo viví, y creo que usted también señor Alcalde se bañó usted ahí, en 
donde había la rama de un árbol desde donde nos saltábamos al río, 
lamentablemente hoy no se puede hacer eso por lo casos que tienen el 
estero Orienco. En todo caso, señor Alcalde lo que yo quiero afirmar es 
que esta sesión es legal y tiene legitimidad, porque este Oficio No. 15407, 
del 02 de septiembre de 2021, donde el señor Procurador General del 
Estado, doctor Iñigo Francisco Salvador Crespo, les responde al señor 
Ingeniero Pablo Ramiro Iglesias Paladines, Superintendente de la 
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
donde le dice que el plazo para aprobar estos instrumentos es hasta el 13 
de septiembre de 2021. De esta manera, yo quiero mencionar y agradecer 
al compañero Aybar Aponte que nos convocó para el día viernes 10 de 
septiembre a partir de las 8h30 en que nos declaramos en sesión 
permanente hasta las l 7H30, sesión en la cual el compañero Aybar me 
permitió hablar, por lo que agradezco al compañero Aybar, porque yo 
discutí con los consultores y fui el concejal que más preguntas hizo, y 
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aquí están los técnicos, acogiendo lo que el doctor Hugo Moreno dijo, y se 
hicieron los cambios, al punto que le dije al compañero Presidente de la 
Comisión que si no se acogen los cambios, yo no firmo el Informe, y en 
este documento, está clarísimo, desde el kilómetro 6 hasta el kilómetro 9, 
urbanización Taxista, nombre que nada tiene que ver con mi persona ni 
con lo que represento, no soy parte de eso, que es urbano y que va a 
seguir perteneciendo a la parroquia Santa Cecilia, porque no se va a 
anexar a la parroquia Nueva Loj a, y que se ha dicho y mal informado a la 
gente que nosotros les vamos a quitar. Los dirigentes de esa Parroquia 
estaban molestos, por estos rumores. Hemos hablado el tema del sector 
rural, la administración anterior el ex alcalde Vinicio Vega que anda libre 
y no tiene problema con nadie, de lo que me alegro que ande libre y no 
tiene problemas con nadie. Según la resolución administrativa que en el 
sector rural también 500 metros cuadrados. Se está permitiendo que para 
casos especiales se considerada esta superficie. En el sector urbano, los 
consultores han hecho algunas cuestiones que no están de acuerdo a la 
realidad, pero yo si he leído pero he consultado con los técnicos y he 
comprendido esos temas y ha quedado en claro que las lotizaciones que se 
encuentran en proceso, continuarán con las normas y disposiciones de 
cuando fueron aprobadas. Se hicieron muchos cambios y se realizaron 
muchas preguntas. De tal manera que yo pido señor Alcalde, que el señor 
Secretario de lectura al Oficio que se le ha entregado en la parte 
pertinente del documento que emite la Procuraduría General del Estado. 
A continuación el señor Secretario da lectura al Oficio solicitado, en las 
siguientes partes importantes del mismo: Oficio No 15407, Quito, DM., 01 
de septiembre de 2021.- Señor ingeniero Pablo Ramiro Iglesias Paladines, 
SUPERINTENDENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, USO Y GESTION DEL SUELO. Ciudad.- En la parte de la 
consulta que el señor Superintendente formula al señor Procurador 
General del Estado sobre el plazo dentro del cual los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán adecuar sus planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y sus ordenanzas, se manifiesta lo siguiente, 
indica el señor Secretario General: "Considerando la reforma a la 
Disposición Transitoria Quinta de LOOTUGGS, introducida a través 
de la Ley para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas, que 
establece el plazo para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados adecúen sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial: ¡Cuál es la fecha a partir de la cual se deberá contabilizar 
el primer año luego de concluido el estado de excepción producido 
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por la crisis sanitaria como consecuencia de la COVID 19". Luego del 
análisis correspondiente, está el pronunciamiento emitido por el señor 
Procurador General del Estado, en respuesta a la consulta formulada por 
la autoridad competente de la Superintendencia de Ordenamiento 
Territorial, uso y Gestión del Suelo, considerando que los 
pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado son vinculantes 
y de obligatorio cumplimiento, señala el señor Secretario, es el siguiente: 
"En atención a los términos de su consulta se concluye que, el plazo 
al que se refiere la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial. Uso y Gestión del Suelo se debe 
contabilizar a partir de la finalización del estado de excepción 
declarado por el Decreto Ejecutivo No. 1074 de 15 de junio de 2020, 
considerando su renovación efectuada mediante Decreto Ejecutivo 
No. 1126, por estar originado en la misma causa y referido a todo el 
territorio nacional. En consecuencia, la emergencia sanitaria que 
sirvió de base para la declaratoria del estado de excepción culminó el 
12 de septiembre de 2020, según el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No 1126 y por tanto, el plazo para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados adecúen sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial fenece el 13 de septiembre de 2021.- El presente 
pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a 
la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de 
exclusiva responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a 
los casos institucionales específicos". Suscribe la presente 
comunicación el señor doctor Iñigo Francisco Alberto Salvador Crespo, 
Procurador General del Estado. Continúa con el uso de la palabra el 
señor concejal Bustos, y manifiesta que con la lectura de ese documento 
se está demostrando la legalidad de esta sesión, porque en la sesión 
anterior con la expectativa de que el asambleísta Chunquí ha presentado 
un proyecto de reforma, se pretendía suspender la aprobación de esta 
ordenanza y eso no es así. Además, conocemos como funciona y actúan 
los asambleístas, y sabemos que de los proyectos presentados ni siquiera 
pasan a conocimiento de la Asamblea, como en su caso que había sido el 
segundo asambleísta que más proyectos de ley había presentado y no se 
dieron curso a ninguno, yo si iba a trabajar, como lo estoy haciendo 
ahora. Entonces con la lectura del Oficio y pronunciamiento del señor 
Procurador General del Estado legitima la legalidad de esta sesión porque 
ha habido quienes han querido que se suspenda esa sesión y no se la de 
trámite. Por tanto, señor Alcalde en la Comisión de Legislación y 
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Fiscalización hicimos muchos cambios, fueron invitados los señores 
concejales, almorzamos ahí por invitación del señor concejal Aponte. Se 
hablaba también de la altura de los pisos de las construcciones, punto 
que fue eliminado. Estuvieron presentes también arquitectos del Colegio 
de Arquitectos de Sucumbíos que se les pidió que contribuyan con sus 
conocimientos, puntos de vista e inquietudes para que estas normas vaya 
a la realidad. Se hicieron varios cambios, porque discutimos fuerte, 
estuvieron presentes los miembros de la Consultora. Es un tema en que 
hay que tomar decisiones, yo me siento tranquilo, porque ahí se hicieron 
cambios, yo hice las preguntas pertinentes que quise, cada quien 
respondemos a nuestras actuaciones y que los ciudadanos nos juzguen 
mañana o pasado. Hasta aquí mi palabra, señor Alcalde. El señor Alcalde 
indica el orden para la concesión de la palabra, así: Concejales Mayuri 
Banguera, compañero Hugo Barrionuevo, Aybar Aponte y finalizamos con 
Martha Castro. El señor Alcalde concede la palabra a la señora Mayuri 
Banguera, quien manifiesta: Si señor Alcalde muy buenos días, 
compañeros concejales, compañeros técnicos, y medios de comunicación 
aquí presentes. He escuchado a varios compañeros que han dicho que 
hay concejales que no han asistido a la socialización, y como no tuve toda 
la documentación completa, quiere decir que no esté preocupada por este 
tema y que no haga la investigación por mi cuenta, porque como la 
compañera Martha Castro también dijo que no ha podido abrir el CD, 
pues también le pedí a la Consultora que me dé la información, yo estaba 
investigando. Pero no se debe generalizar de una manera muy 
discriminatoria, usted nos pide que hablemos con la verdad, no se debe 
generalizar, se debe decir tal compañero, tal compañera y no 
generalizamos sobre el tema. El hecho que uno no esté sentado en su 
escritorio, no quiere decir que no esté trabajando cada quien tiene su 
forma de trabajar, yo le respeto, si alguien le gusta estar sentado, chévere, 
yo lo respeto, yo trabajo en territorio y me he sabido ganar el respeto de la 
gente, y se cuando alguien Señor alcalde, yo he hecho una oposicron 
centrada, yo quiero que alguno de los compañeros me diga que he hecho 
una oposición que trate de dañar la imagen de alguien. La vez pasada le 
hice varias preguntas que no me respondieron, inclusive el compañero 
Carcelén tampoco me respondió sobre quién era el Consultor para el 
PDyOT y no me respondieron a mis preguntas que hice en esa ocasión, 
aquí hubo una grabación, yo no estoy mintiendo, no vengo a mentir. 
Señor Alcalde, para basarme dentro de lo que estamos tratando aquí, 
porque no me gusta obstaculizar el trabajo que hacen ninguno de los 


